
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/01/2020 20:45 
Número de Folio: 00122520 
Nombre o denominación social del solicitante: Jexalmin Tarbut  
Información que requiere: Número de personal adscrito al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco
durante los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. Agrupar por categoría y tipo de contratación. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
18/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
04/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 30/01/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Or. Julio de- Jnús Vilquc-z l'alcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00122520 
Número de E,:pediente Interno: PJIUTAIP/03012020 

Acuerdo con Oficio No.; TSJ/UT/216/2020 
ACUERDO DE DlSPONIBlLlDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V,llahermosa, Tabasco a 25 de febrero de 2020 

CUENTA: Con el cree TSJJRH/0100/2020. Signado por el Lk:. Félix Emanuel Brown Zentella 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos, mediante el cual se proporciona resccesta a la 
solicitud de infom1ación con número de folio 00122520. ---······---·Conste-·--·--··-·-- 

Vista la cuenta que anleceóe se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la schcnud 
de acceso a la Información pública con número de follo 00122520, recibida el veinticuatro de 
enero de dos mil veinte a las veinte hOras con cuarenta y cinco mmu101, presentada vla 
P1atafonna Nacional de Transparencia. por quien dijo llamarse Je11:almln Tarbut. mediante la 
cual requiere· " ... Número de personal adscrito al Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tabasco durante los altos 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. Agrupar por categorfa 
y tipo de contratación ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos. el oficio de cuenta para 
que surta el efecto legal correspondiente. • ---- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 4. 6. 49, 50 fracciones !11 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a La lnfonnación Püblica del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante eere Unidad de Transparencia es publica.--····· ·-·--·-- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente ele Información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.- -·-�---·----· 

f--No. NUmero de Ofici� Are, 
TSJ/RH/Ol00/2020 Departamento de Recursos 

Humanos 

2U]II l1l;, ,/¡, Li'mll.1 J kur10. &·m:mi11111 ,\J,,.lrf' J,, /11 l',11ri<1 

El oflclo de respuesta que se proporciona se describe a contmuaclón: 



Dr. Julio dt Jtsú1 Vlizqutz F•lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

1 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la lnlonnación, consiste en 
acceder a la Información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades. 
funciones. corroeteocas o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores J)Obllcos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicltanle, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento Informativo.-- --·-·--- 

Para sustentar lo anteOOrmente señalado, se cita el Cnteno 009-10, emitióo por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales. antes IFAI. mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud do acceso a la lnfonnación. Tomando en oonslderaeiOn lo estableado 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubemamen1a1. que eslablece que as dependeocias y enlidades sólo estan!in obhgadas a entregar 
documentos que se encuen1ran en sus archivos, las dependenaas y eonoaoes no es1án oblig&das a 
elaborar documen1os ad hoc para atender las solicitudes de informaCl6n. sino que deben garan!Lzar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asl lo peímita o se 
encuentre, en aras ele dar satisfaca6n a la sollalud presentada. 
Expedlentes: 
0438/08 Perno� Exploración y Prodvcclón-Alonso Lu¡amblo lrazábal 

175 liü& L1>W1oiv,..,¡ '1Eó O.V:ó¡j�l y rtcccevcc ec M:!lxi� 5 A. de C.1/- �arle "'4a"'lln 
la borde 
2!16a/09 
5160/09 
0304/10 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del lnst1\uto Naccnet de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación do olaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la Información. Los articulas 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica y 130, párraro cuarto. ele La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
tnrormadón Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerda con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 
de la lnlormacl6n o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derechO de acceso a la información del partlcular, proporcionando la Información 

"!0!11, , l1lo J,., I.C'Olll1 1 'lnu,o fk1wm,lri111 \fu,ITI• ,I,• ltt /'(Jlri,, .. 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla - Jacqueline Peschard Manscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público -Ángel Tmidad Zaldlvar 
lnshtuto Naeion&I de cancerologla - J&cque�ne Peschard Manscal. 



Or. Julio de Jesús véeqeee Fetcon 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA lNt'ORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las schctudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116 lnstñuíc Nacional para la Eva1uact6n de la Educact6n. 13 Julio de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente. Francisco Javier Acuna Llamas 
•RRA 0310/16 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformacion y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016 Por unanimidad. Comisionada Ponente. Arel1 Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116. Secretaria de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comistonada Ponente xnnena Puente de la Mora 

Por último. es importante destacar que la actuación de este sujeto obhgado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido ésle como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnstilución, en 
uso de sus etnouccnes. atendió la schcrtud conforme a su literalidad y al marco ¡uridlCO que 
nge el derecho de acceso a la mformación.··---···········--·········-·--·-········-··----·-···· 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles. contados a partir del día hábil siguiente a 
la notlficaclün de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lntormacrón 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia ············-·-·········--···········--·-·····-·····-······-- 

CUARTO: Notrtrquese la soncuuo recboe. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medlO indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad. archívese el presente asunte como total y legalmente concluido. 
·········--·-·········-·············-·---Cúmplase.·····-····--·-·····--·······-··--·-······ 

Así lo acuerda, manda y frrma, el Director de la Umdad dé A 
Judicial del Estado de Tabasco.---·--········�--········- 

a la lnformactón del Poder 

• 
.. !0!0 .• !110 d1• l1•u11a I k(lfio 8,'111.'lllérilll 11,,,1,.,, d<' 111 l'mri11 " 



Dr. Julio de Jeslis Vlizque.t. Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

DIRECTOR - /. TeL(993)3582000ext.4013y4082 
· Independencia csq Nitol;\s Bravo s/n 

Col. Centro, C. P. 86000. Villahcrmosa, Tab. 

OFICIO No. TSJIUT/10012020 

vneterrrcse. Tabasco. enero 29 de 2020 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS '.) 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO �� 
PRESENTE. ', 

� 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder las soltcitudes de información, que a la letra dicen: 

PJ/UTAIP/030/2020: " Número de personal adscrito al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco durante los anos 201,, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. Agrupar por 
categoría y tipo de contratación ... " 

PJ/UTAIP/03112020: " ... total de lfaba/adores del Tribunal Superior de Justicia de 191 años 
2015, 2016,2017, 2018, 2019 y 2020, agrupados por categona, tipo de contrato y sexo ... " 

PJ/UTAIP/03212020: " ... Total de contrataciones de personal de los años 2019 y 2020, 
Clasificado§ POf categoria, t"po de contratación y seiro .. , N 

PJIUTAIP/03312020: ", .. Total de magistrados que laboran actualmente en el Tribunal 
Superior de Justicia, Incluir nombre, si es numerarios o supernumerarios y la salas que 
integra o preside ... n 

No omito manifestar q110 el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 07 

de febrero del presente año. Sin otro particular me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMEfu 

c C.P.· "'CIWO 

• 

"2020, A,fo de t.eo,m V1cano, IJeMmü,t" Mlldll' de /,, l'r,mu • 



Vi Ha hermosa Tabasco, 12 de febrero del 202() 
OFICIO No TSJ/RH/0100/202() 

Or. Julio Jesús v•zquez Falcón 
Oire<:tor de Unidad de Transparencia y Acc1110 a la Información. 
PRESENTE 

En atcncoón a &u oficio númem TSJ/UT/100/2020. de fecha 29 do enero de 2020 reoopc,onado 
el mismo dla. referente a atender la 1nfo,mación requerida en los similares PJ/UTAIP/030/2020, 
PJIUTAIP/03112020. PJJUTAIP/03212020 y PJ/UTAIP/033/2020. en los cuales se roqu,nó lo siguiente 

PJ/UTAIP/03012020· • ... Número de personal adscmo al Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco durame los años 2015, 2016, 2017. 2018, 2019 y 2020. Agrup;,r por categoría y ripo de 
contratación . "' 

PJ/UTAIP/03112020: • .. toral de trabajadores del Tribunal Sup•rior de Justicia de 10, 8110$ 2015, 2016, 
2017, 2018, 2079 y 202fJ. agrupado, por caregoria, tipo de contratacl(m y ,e..-o ..• H 

PJIUTAIP/03212020: " ... Toral de conrraraciones de personal de los aiios 2019 y 2020, C/as1f1cados por 
categoria, tipo de contratación y sero . "" 
PJIUTAIP/03312020; • •.. Total de magistrados que l1boran actualmante en el Tribunal Superior de 
Jusf/cia, lnclu!r nombre, si es numHario, o supernumerarios y l.t sala que lnregra o preside •.. " 

En tal senlnlo. derivado de la revisión a los archivos documentalllS y del Srslema Integral oc 
Recursos Humanos de esta msh\uaón, remrto informes contenidos en los arn,xos 'I"" se detallan a 
conhnuaclón: 

Roloronle a la soactud PJ/UTAIP/03012020 ol Anexo 1: "Numero de peroonal adscrdo al Tribunal SuperiOf de 
Just,cia del Estado de Tabasco en los años del 2015 al 2020 por categona � tipo de contratd.Clón." 

Referente a la �,c�ud PJIUTAIP/031/2020 el Anexo 2. "Total de traba¡adores del Tr11xiriat Super,or de 
JusllCla del Estado do Tabasoo del 2015 al 2020. por categor,a, upo do contra lacón y sexo: 

Referente a la sohcllud PJIUTAIP/03212020 et Anexo 3: "Total do contrataciones de person.11 de IOS aílos 
2()19 y 2020 • 

Referente a In sohcrtud I PJIUTAIP/03312020 et Anuo 4: "Total do Mag,strados QUe laboran actualmente en 
el Tribunal Suponor do Josuca.' 

s,n más por et momento, lo envió un cordial (l.udo 

ATENTJ ,J\,NTE \� 
�\ \'<.' �� 

Lic. F�)!� EmanUl!I �wn Zentclla ,. 
Jefe del Oepartamenlo de �ecursos Humanos 

' 
�1010, Afio de leona Vicar,o, Benemema MCJdre de lo Poma� 

e e, "'.1!..'\�',,-:j!:::: LIC. l(Bll2i.,::-c ¡e 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
ANEXO 3 DEL OFICIO TSJIRH/100/2020 

�TOTAL DE CONTRATACIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTAOO DE 
TABASCO DURANTE LOS AÍlOS DEL 2019 Y 2020" 
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COOROINADOR(A) O[ RECUR:.05 
FINANOEROS 

COOROINADOR(A) oe CONlROL 
PRESUPUESTAL 

COOROINADOR(A) 0( RECURSOS 
MATERIALES 

OFICIAL MAYOR JUDICIAL 

CONTAOORjA JUDICIAL 

DIRECTOR "A" 
DIRECTOR(A) DE CONTRALORIA Y 
OESARROLLO ADMVO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

COOROINAOOR(A) 0( CONSIGNACIONES V 
PAGOS 

DIRECTOR(AJ DE ESTADISTICA, 1Nf0RMATICA 
Y COMPUT ACION 

AUOITOR(AJ JUDICIAL 

SECRETARIO(A NIVEL OIRECCION 

ASISTENTE OÉ CAUSA Y/0 SAIA 

DIRECTOR A DE RHACIONtS PUBLICAS 

SlCRETARIO(AI PARTICULAR DEL C 
i 

PRESIDENTE 

OIRECTOR(A) OH CENTRO DE 
ESPE(IAllZACION JUDICIAL 

IIDMINISTRADOR(A) CTRO COMPUTO 

JHE DE DEPARTAMENTO "A' 

SECRETARIO A) GENERAL DE ACUERDOS 

ACTUARIO A IUOICIAl 

TIPO DE CATEGORIA 

PROHS!ONISlA "A" 

JEFEIA DE COMPRAS 

SECRETARIO(A AUXILIAR Ol lA PRESIDENCIA 

JEFE{A) DE DEPTO RELACIONES PUBLICAS 
JEH A DE INVENTAJIIO 

TIPO OE 
(ONTRATA(IÓN 



DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
ANl!::XO 4 DEL OFICIO TSJIRH/10012020 

"TOTAL DE MAGISTRADOS QUE LABORAN ACTUALMENTE EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA" 

••• NOMBRE 
NUMnwtlOO .. ... 

�SlC. $UHRNUMERMIO 

' PRIEGO OROPEZA ENRIQUE NUMERARIO PRESIDENCIA 

' PEREZALONSO OSCAR NUMERARIO ADJUNTO A PRESIDENCIA 
a ROMrRO TEQUEXTLC GREGORIO NUMERARIO �RIM[RA SALA PENl\l 

• P[REZ RAMIREZ GUADAlUPE NUMERARIO PRIMERA SALA PENAL 

' AMAl BUENO EUGENIO NUMERARIO PRIMERA SALA PENAL 

• MENDEZ GOMEZ EDUARDO ANTONIO NUMERARIO SEGUNDA 'iAl.A PENAL 

' GOMEZ GONZALEZ lORENA CONC[P(ION NUMERARIO SEGUNDA SALA PENAL 

' COLO ME MARIN ISA6(l MARIA NUMERARIO SEGUNDA SALA P[NAL 

' OIAZ LOfEZ MARIO NUMERARIO TERCERA SALA PENAL 

" MOSCOSO LQPEZ DORILIAN NUMERARIO TER((RA SALA PENAL 

" GOMH VAZQUEZ ROSA ISELA NUMERARIO TERCERA SALA PENAL 

" MADRIGAL SAN(l-l{l ANDRES NUMERARIO CUARTA SALA PENAL 
B TRACONIS (HAOON lORENZO JUSTINIANO NUMERARIO CUARTA SALA PENAL 

" FLORES TLOlA TIOHINA NUMERARIO CUARTA SALA PENAL 

" RAMOS TORRES SAMUH NUMERARIO SALA UNITARIA ESPECIALIZADA 

" CRUZ OLAN MARTHA PATRICIA NUMERARIO PRIMERA SALA CIVIL 

" SANTOS HERNANDEZ lUCIO NUMERARIO PRIMERA SALA CIVIL 

" SANTA NA PEREZ ROSA LINDA NUMERARIO PRIMERA SALA CIVIL 

" CACE RES U[RNANOEZ 1 [ON(l NUMERARIO SEGUNDA SALA CIVIL 

" RICMOEZ OYOSA AOELAIDQ NUMERARIO SEGUNDA SALA CIVIL 

(_ �ORALES CABRERA ENRIQUE NUMERARIO SEGUNDA SALA CIVIL 


